
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)1 

  

Expediente 005 1995 – 10383 00 

 

En atención a lo manifestado por los representantes legales de 

DAIMLER COLOMBIA S.A., estese a lo resuelto en auto del 1º 

de abril de 2016 y en auto del 16 de enero de 2017. 

 

Téngase en cuenta que para actuar en esta instancia requieren 

de representación a través de abogado o, en su defecto, 

acreditar su calidad de profesionales del derecho, conforme al 

artículo 73 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 

 

 

 
1 Estado electrónico número 39 


		2020-09-14T07:57:37-0500
	NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA




